
AL NUMERO ^17

BOLETIN OFICIAL l)E LA PROVINCIA DE LOGROÑO

DEL LliXES 29 DE SETIEHBBE DE 1856.

BIENES NACIONALES.
PRoviyeiAOEx.ocaoÑo. coais'o^i paiüciPAi i)g yemas de bíeies mçi».yaies.

esta provincia, y en virlud de las leyes de 1.’ de Ma- 
*806, etnsíracciones para su cumplimiento se sacan á jnibliea subasta en 

ei ata ñora que se dira las fincas sigmentes:

Octubre de 1856 ante el Juez de primera instancia de esta Ca
pital ü, Ildefonso San Millan y Escribano D. Francisco Javier xMuñox, de 12 á 1 de la tarde.

bienes DE CORPORACIONES CIVILES. BENEFICEÑCLl
nOM. OBL Ifí’ t

. urracas MENIOR CUANTIA.
8 lina casa, perteneciente á la Beneficencia de esta Ciudad sita en la calle mayor de la misma nd- 

mero 3 nuevo, que lleva en renta Cayetano Salas, y linda por N. dicha calle y sitio solar de D Ma
nuel Perez, per S. casa de la misma procedencia, por E. otra de D Candido Crespo y por 0. otra de 
V. Benito Lu(^. Esta finca existe sobre un exágono irregular que medido geoiuélricamcnte da una 

equivalentes à 56'97 metros Consta de cuatro pavimentos con 
., ■’¡•ey enladrillados; su construcción es moderna; tiene un palio en su parle posterior con ser

vidumbre de luces á la casa contigua perteneciente á la misma beneficencia. Produce en renta 330 
rs., por la b* sido capitalizada en 5,910 rs.; pero bá sida lasado en venta por lo» peritos uom- 
brados en 40.345 rs. vn. por cuya candidad se saca á subasta^

Otrajíasa de igual procedencia que la anterior, sita en ja calle de la Villanueva de esta misma chr- 
dad, señalada con el núm. Í1 que llovan en renta los hered-^ros de Pedro Juliaa Escudero? linda por 
O. la misma calle y por b. casa de los herederos de Doña Mica-da Crespo. La finca que se anuncia 
ocupa una superficie de 4,164 pies cuadrados ó sean 90 3.) metros: sus plantase están distribuidas 
convenientemente; consta de tres crajias con suelos abobedillados y enladrillado»; su estado de con
servación bueno; las habitaciones posteriores tienen la servidumbre de luces del palio de la casa nú
mero 3 de 11 calle mayor. Produce en renta 396.r.s. por la que ha sido capitalizada en 7 418- pero 

_ ■ ha sido lasada cu venta por los perilos en 44.715 rs. vu. por cuya cantidad se saca á subásta.

RUSTICAS. MENOR CUANTIA.

Una heredad de la misma procedencia, sita en el Uirmíno de Puente-Madres, jurisdicción de esta 
Ciudad, de cabida de una fanega de tierra, ó sean 20’96 areas, que lleva en renta La u iva no Marti- 
oex; linda por O. el rio Iregua, y por P. la senda que dirige á la venta de Hurtado, liene 1res olivos: 
ha sido tasada por los peritos en renta en una fanega de tugo yen venta en 7ü0 rs.: produce aM- 
mismo «na fanega de trigo, ó sean 32 89 rs. que es el precio común ilel decenio de 1815 á 4<S54 
por cuya, lenta ha sido capitalizada al tipo del 4 por lOO. como todas las de.rnás fincas subsiguientes 
deducido previamente el 10 por lOü por administración, en 738 rs. vn. que es la cantidad ñor la 
quo se saca á subasta.
j Dtra heredad id id sita en el término de ia.s Pasaderas, de la misma jurisdicción de cabida de 
dos wncga» y ho.s celemines de tiena (47’4 6 área*) que lleva en renta Marcos Osma; linda par P. 
cl camino tie Alborile y por O y S olivar do D. Leonardo Viar; lia sido tasada en renta en dos fa
negas de triga y en venta en 4,400 rs.; pero produce anualmente 1res fanegas nueve celeminead#
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^rigo ó sean 123' rs. por lo cual ha sido capitalizada en 3,767'50 rs. por cuya cantidad se saca à
subasta. , .:í - . ¿\ ,.

Otra id. de id. sita en el término de Gucardel de la misma jurisdicción de cabida de ocho celemi
nes detie.ira (13'97 áreas), que llevaren reiila los herederos de Francisco Díaz: tiene nueve olivo.s y 
linda por O, el rio Loma, porS. olivar de D. Celestino Apcllaniz: ha sido lasada en renta en seis ce. 
lemines de trigo y^,,yevla en anuplg^ente una fanega de trigo ó sean 32'80
rs. por lo que ha slh}<hcdpitaliÿâida en 73aes. vn. que es láidantidad por la que se caca à subasta.

Otra id. de id. sita en el término del camino de Calahorra de la misma jurisdicción de cabida de 
cuatro fanegas de tierra (83'84 áreas) que lleva en renta el hijo de la viuda de Caraballos: linda por 
N. el camino viejo para Calahorra, por P. heiedñd del cabildo de Palacio, por O. D. Leonardo Viar, 
y por S. heiederos de D. Antonio Úrrnlia: ha sido lasada en venta en 5,600 rs,, y en renta en ocho 
fanegas de trigo equivalentes á 262'40 rs. por la cual, en razon á no lener^reiila conocida, ha sido 
éanjlali^jada en 5,90í rs. por cuya cantidad se saca à subasta. ¿ j);;

oirá id': dé id. sita en el término del Cuarto el Arroncado en Bárea délai misma jurisdicción do 
cabida de diez fanegas de tierra (209'60 áreas): tiene 11 olivos: ha sido lasada en venta en 5,700 rs y 
en renta en 7 faijegas 9 celemines,de trigo o sean rs. por la^cual, en razon á no lenei renta 
conocida, ha sido VApitalizada en 5,719 50 rs. por Cuya cantidad: sé saca ó subasta.

Otra id. de id sita en el lérinino-del Bad o déla misma jurisdicción, de cabida de dos fanegas y 
ocho celemines de tierra (55'89 áreas), que lleva en renta Ignacio Redecida: linda por ÍS. viña olivar 
de D. Rafael Farias y por S. y P. olivar de I). Hilario Lamala: ha sido lasada en venia en 1,400 rs. 
y en renta en 2 fanegas de trigo; peio produce anualmente dos fanegas y seis celemines de,la misma 
especie equivaU»P^á porjá^fiil }P^8hlÿ7;a^ali^d^aeti[.||4À^rs. por cuya cantidad sé saca á

Otra id. dé id. en el término dé Maculihda de la misma jurisdicción, de cabida de tres fanegas, 
un celemin y un cuartillo de tierra ,(Ç5'P6 áreas) que lleva enfrenta D.J^en i lo Ruix, ,,i^piçi;^j Jinda 
por Ó. Tomasa Vallejo, por S. el lie la Isla, y por P. herederos dé Victor Ajyelluniz; Jná sidryfesada 
en venta eñ 3,150 fs y en reñía en cuatro fanegas se'is celemines deTrigorproÏÏ^é'ŸûuàlTnênîe la 
misma .^antid^d de trigo cqqivalenle a 147'60 rs.; yp,pof. goq^/^c^ufincia, hja s¡do.^^q^^ilaliz,aí|a en O'52l 

.ts.'ppr cuja cantidad se.sacaá ,^ubasla: , . v» ’ . r v; . \ .
’ ’ Otra id. de id. sita én el término de la calleja vieja de la misma jurisdicción,,de cabida de nhe? 
ve celemines de tierra (15'72 áreas) que lleva én renta Pedro Tólédo; tiene cuaho olihds, y linda 
por S, la calleja vieja, porN. l). Pouiingo Santa Çriiz y.pnr P. la senda, de ‘la Maculinda: ha sido 
tasada en venia en 700 rs. y en renta en una fanega de ^rigo, eqüiyaledíc' a 02^80 rs. por la cual, 
en razon'á nO tener renta conocida, ha sido capitalizada en 738 rs?por tayá cánlidad se saca à su*
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Otra id. de id. sita en el mismo término, de cabida de hueve celemmeV de* Merra JJ5J72^áreas) 
que lleva en renta elJi.ijo de Pedro Toledo; linda pófP, con Jiere.daïrdéTanlaleün AiTcága v 
quíto y por 0. el camino de Cascajos: ha sido lasada en vertía'tin 700 rs. y en renta en unajAh'éga de 
trigo équivalenle á 32'80 rs.. por la cual, en razon á no conocerse »u renta, ha sido capilglizada en 
738 rs. por cuya cantidad se saca a subasta. . . •<. , ,, '<

Otra id. perteneciente al Hospital civil de esta Ciudad, sita en el término de 'Carra-Barea, de la 
misma jurisdicción, de cajdóa de cuatro fanegas, dos celeminés y dos cuarlillps ^de tierra (88 20 
área^) que lleva en renta 0. Antonino Caslroviejó; linda poi N. el fio dí^^ Molino de Caslroviejo, por 
O. lá heredad que lleva en arrendamiento Lucas Laine, por S. el carrtiñó viejjjïlô narea y por E. con 
el camino nuevo que va ;il del Prior; ha sido tasada eif venta en 4,642 ,rs. y.éh gchla en siete fane
gas cinco celemines de tiigo ó sean 213'26 rs. por "la cuál ha sidq capitalizada én 5,473'50 rs. por 
cuya cantidad se saca á subasta. ’ ;

Otra id. de id. en el mismo término de cabida de seis fanegas, s'élUcélemides,ÿ ’dos cuartillos do 
tierra (157'41 areas) que lleva en renta el mismo Çaslroviéjo: Jiuda /^pQf,^-al cam i yo nue
vo del Molino del Prior, por camino vieJo"de B^area, poí'N., cbn .él rio y hu’ef^íá/del Molino y por 
E, con el olivar que trae^ph arriendo el Cnivereíaho: ha sido taâadà en véníá^ rs. y en ren
ta en trece fanegas y un celemin de trigo,zi quivalenles á 429 13 rs. póej|*'cuaf lia sido capitalizada 
po 9;635'50 rs. y por cuya cantidad se saca a sJbasta. , ' Y

La primera suerte de una heredad de la misma ’prôçedencia que las dbs anteriores> sita en el tér
mino titulado de Cohete en la jurisdicción (le ésíá ciudjad, quo lleva e'fi renta J Hit-ha 1 .*
suerte es (,b* cabida de cinco fanegas de tierra (104.80' áréái); y Hndá p’éFN. hérquad de Isidoro Her
reros, por-P. camino que baja á Madre de Dios, y por ,S.Ja spnda de Valderuba y heredad de las 
Malas: ha side lasada en venia en 8,020 rs. y en. reñía éñ doce fanegas de trigo, ó sean 355 60 rs. 
por la cual, en razón á no conocerse la'rCLiUn.wi_Jij.Qtivo de la subtlyUipn dé la-finca, ha -sido capi
talizada-en 8,856 rs. por cuya cantidad se saca á'súbanla. ‘ ., r'"/ - .

La segunda suerte de dicha heredad, Je cabida dé cuatro fanegas de Mérijíi),jJí3'84 áreas): linda 
por N. heredad de Tomasa Vallejo, por S. con la senda'(le Valderlibá, y P. con la primera suerte, 
ha sido lasada en venta en 6,815 rs. y én/eritàénJliéz fanegás de trigo équiválchles á 328 rs. por 
la cual y por la rriisma razon que la aiúcrieé-ha sjd’ó ¿apifalizáda éh 7,380.rs.' poF, cuya cantidad se 
saca à subasta. ' V'' r ■

La li'rcera sue* te de la mencionada'íiifca, de cabífía (íccuatró fá'riegasRe tierra (83'84 ái'eas): lin
da por N. heredad de Tomasa Vallejo, por O. el lioque bapdéJién.iegj, pof^.Tá senda...^e Aalde- 
Tuba, y por P. la-segunda suerte: ha sido t'asáda\'en\<éntá en Ó^l^^Ojs) y^ díézifanegas
de trigo, ó sean' 328 rs. por la cuál y por la misxnà'^‘r^on''q'uè ïàs áálenór'es^')há'»ído capilalixada en 
7.38o rs. por cuya cantidad'sé saca ¿'subasíá.' ■
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ADVERTENCIAS.

!.• No se admitirá postura que no cubra el Cpode la subasta.
2 .* El precio en que fueren rematadas las fmeasque se anuncian, y que se adjudicarán al mejor pos

tor, lo pagará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno por proceder de corporaciones ci
viles. El primero á los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación y los restantes con el inter
valo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor según se previene en la ley 
de 11 de Julio ce iNfiO..

3 .* Según resulta de los antecedentes y demas datos que existen fen la Administración especial de 
renta de Bienes nacionales de esta provincia, los deque se trata no se hallan gravados con carga algu
na, pero si apareciere poslcriormenle. _se indemnizará al comprador en los términos que en lá ya citada ley 
le determina.

4 .’* Los derechos de espediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Lo que se anuncia al público para conocimiculo de los que quieran interesarse en la adquisición de 

las fincas insertas en el precedente anunci.o.

NOTAS.

1 .“ Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Beneficencia é Instrnccion 
pública, cuyos productos no ingresen en las cajas del Estado, y los demas bienes que bajo diferentes deno
minaciones corresponden á las provincias y á los pueblos.

Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Clero, los de instrucción pública su- 
- perior, cuyos producios ingresen en las cajas del Estado, los del secuestro del ex-lnfanlc I). Carlos, los 

de las órdenes militares de San Juan de Jcrusalen, los de Cofradías, Obras pias y Santuarios, y lodos los 
pertenecientes ó que se bailan disfrutando los individuos ó Corporaciones eclesiáHicas cualquiera, que 

, sea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, ácscepcion de las Capellanías colativas de sangre.
• l^ogroño 28 de Setiembre de 1858 — El Comisionado principal. Ramón de Maleo.

Logroño: Imp. db Ruiz.
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